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COMENTARIOS 

El poder de ana división 
n i 

ASÍ iban las cosas , querido lector, en 
uella iactoría qu-e antes fué moídelo 

¿e buenas costumbres. Un hombre sólo, 
nuestro protagonista, fué su primer po
blador. Los demás, habíaíi prosperado 
a su amparo. Muchos habían nacido so
bre el terreno. Todos le habían admira
do y respetado... basta que fue rico... 

Haz eJ favor de venir conmigo y vol
vamos al despacho de la gerencia, que 
no te he descrito antes y que ya puedes 
darte cuenta de cómo es. 

Ahí tienes, en ese sillón al «amo» con 
lágrimas en los ojos, midiendo; hasta 
donde llega el desagradecimiento huma
no. Ha oído hablar al exaitado. Ha vis
to desde su ventana el motín y quién es 
su caheza visible. ¡ El que más tiene que 
agradecer! Lo sucedido ha sido para 
él una revelación. Tenía noticia de cier
to malestar entre sus gentes. Pero come 
todo Director de Nación, Empresa o en
tidad de cualquier clase, no había sabi
do hasta ahora, más que aquéllo que 
convema supiese, a través del filtro que 
representan los altos cargos, murailla 
donde se estrella, siempre el que obra 
con lealtad, el que habla claro, el que 
es leal si le dejan serlo. 

En este momento, querido lector, un 
secretario de mentida confianza imimpe 
en el despacho. Viene a dar cuenta de 'o 
que pasa. Una Comisión quiere entrar 
a exponer sus peticiones. 

Ya han entrado. En todos '"líos se no
ta vacilación y una falsa; e hipócrita ac
titud de mentido respeto. Han pensado, 
según dicen, que no hay derecho a que 
tenga millones y que debe repartirlos. 

No tratemos de inquirir lo que sucede 
en el corazón y en el cerebro de nuestro 
hombre. Se ha levantado de su, sillón, 
ha abierto su cofre fuerte y ha sacado 
nerviosamente unos libros y unos pape
les. 

—Este es—ha dicho—, mi último ba
lance. En efecto, mis libros dicen que 
soy poseedor de esa cifra de millones que 
despierta vuestra codicia. Me habláis de 
que debo repartirlos y no ocultáis vues
tra opinión de que mi dinero debe ser 
para los trabajadores. 

Y ante el asombro genera i , expresó 
su deseo de proceder inmediaitamente al 
reparto que se le pedía. Requirió su 
block de notas y un lápiz y observando 
mía por una todas las caras, sonriente 
ya, que rodeaban su amplia mesa de 
trabajo, concluyó por lo siguiente: 

—Me habláis en nombre de los tra
bajadores. Supongo habréis pensado 
que no sólo vosotros lo sois, y, así resul
ta, que, según la estadística del I . C. R. 
Internacional que tenéis aquí, a la Yjs-
ta, la población mundial de gente que 
produce es de todos esos millono que 
arroja ese total. Bues bien. Mi capital 

de tantos millones. Vamois a hacer 
una división. Ya está. Si no hay error 
*n mi cálculo, mis millones repartidos 
^nlre los millones de hermanos trabaja
dores en cuyo nombre habláis, dan un 
diente muy pequeño. Bien lo siento yo 
Porque quisiera que tocaséis a más. Pe-
^ en fin, vosotros lo queréis y así sea. 

corresponden a cada uno tres centa
vos escasos, pero yo los redondeo. A ver, 
^jero, dé a cada cual su parte y vos
eos hacedme el favor de correr la voz 
WíS que vengan a cobrar todos los de-

sean de la parte del Mundo que 
íuepen- Supongo estaréis contentos pues 
Nuestro deseo está cumplido y no quie-

He 
<lue 

suponer que abrigaseis la pretensión 
Que repartiese sólo entre voso.tî os lo 
"unca os pertenece.» 

, uestm hombre anunció a, bombo y 
está110 que ^P3111'3 su capital y aún 
_ aperando que presenten ;los 
hüh!radOS ^ es creo ^ ^ W W 
tlún? UI10 SÓ10 de los ^ de él á e ^ n ' 

^ que Uegase a cobrar su participa-
,0n el asunto. 

mi pane, te diré, ^ H d ^ lector, 

que no fui por lo que me correspondió, 
porque aunque hubiese ocurrido en Ge-
tafe, no merecía la pena hacer el viaje-
cito. ¿Ves ahora \v. razón oue me asis
tía al no escoger lugar para mi narra
ción ni para meterme en inútile.-; des
cripciones? Si al menos se me hubiera 
ocurrido situar la acción en Madrid, hu
biese cobrado y quizá podría ofrecerte 
la mitad como prueba de mi agradeci
miento. 

José MUÑOZ MORUJON 

ReTolDcióo en floodoras 
Los rebeldes tomaron la ciudad de Santa 

Rosa 
TECTUCIGALPA .—Se reciben noticias 

de que durante el sábado úl t imo se re-
gihtraron violentos encuentros entre las 
Uopas rebeldes y las iedenales en la ciu
dad de Santa Itosa. Según estas noticias, 
el miniero de muertos se edeva o doscien
tos. 

Entre las víct imas se encuentran va
rias personalidades de la industria y co
mercio. Las ú l t imas noticias aseguran que 
los rebeldes se llevaron como rehenes, ai 
evacuar Ucotopeque, a bastantes paisanos 
de signif icación, l a n i b i é n se diipe que lo>s 
rebeldes han saqueado todas las casas y 
destruidoi ios puentes para detendeise en 
su retirada. 

W A S H I N G T O N — L a s úl t imas noticias 
da iLonduras xecibidas en el departamen
to de Estado anuncian que un grupo de 
unos trescientos cincuenta rebeldes, al 
mando del general Gregorio ± e r i u r a , lia 
atacado la ciudad de Santa llosa de Co-
páta: defendida por un centenar de solda
dos del Gobierno. 

Los rebeldes se han apoderado de la 
ciudad y han dado muerte a, m á s de cin
cuenta personas, entre ellas al goberna
dor, ai comandante mil i tar , al jete de la 
l 'ol icía y a numerosos paisanos. 

Se han enviado refuerzos y se espera 
que el general Ferrara se retire con sus 
fuerzas, ante la llegada de aquéllos. 

Dice el ministro de 
Hacienda 

A su regreso de Bilbao, el ministro de 
Hacienda recibió a, los periodistas mani-
fastándoles que venía satisfechísiuio dei 
imismo. 

Durante la estancia en Eibar recibí una 
carta del concejal socialista del Ayunta-
miiento de San Sebastián, señor Torrijos, 
sugiriéndome la idea de que el día l / Oe 
agosto próximo se conniiamore en la óapi-
ital de Guipúzcoa el aniversario de ia nr-
ma del Mamado Pacto de San Sebastián. 
La idea une ha paréenlo digna de tomarse 
en consideración y. la apoyaré. 

Un periodista preguntó al ministro si 
podía dar alguna referencia de lo estipu, 
lado en ese Pacto, del que se habla con 
gran fracuencia, sin que, en definitiva, ¿e 
sepa concretamente su contenido. 

El señor Prieto dijo que es un docu
mento muy sencillo, y que en él ÍO ünás 
interesante es lo que se relaciona con Ca
taluña, que dice a s í : 

«El Gobierno llevará a las Cortes el 
proyecto de Estatuto de Cataluña que 
propongan los Ayuntamientos de aquelh 
legión y sean refrendados por los ciuda
danos catalanes plebiscitariament?. y que 
mientras las Cortes Constituyentes no 
adoptaran resolución sobre esto—que to
dos se obligaban a acatar—nadkj inten
taría realizar por la fuerza ningún acto 
en pro de la consecuencia de sus respec
tivos idearios políticos.» 

Esta obligación era de carácter gene
ral; 

El ministro dió cuenta de ^ue había 
firmado una orden aceptando la dimisi J I 
que ha presentado don Carlos Caamaño 
del cargo de delegado del Gobierno en él 
Banco de Crédito Industrial. 

También manifestó que habí i 'e^1' 
la visita del catedrático señir Milljre>. 
gue le haMa dado las sacias por la de

signación para la investigación en el ai-
chivo del Palacio Pieal. cuyo cargo acep
taba. 

He dado orden de que el personal de 
archiveros de dicho Palacio se pusiese H 
sus órdenes para que el señor Millares 
utilice aquellos elementos que crea nece 
sarios para el mejor cumplimiento de !.i 
misión que se le ha confiado. 

Tengo interés—dijo el señor Prieto 
en que se sepa que seguramente a estas 
horas no hay ciudadano español que no 
haya solicitado una delegación de Petró
leos, y quiero hacer constar que yo no 
voy a suprimir un régimen Oe favor paia 
instaurar otro. Hasta ahora la concesión 
de delegaciones de'petróleos constituyo 
algo orgiástico y de 10 más repulsivo qu;.-
ha existido en ios anales de la política! e» 
pañola. Iré, desde luego, contra, las de* 
legaciones actuales, pero será para su
primirlas totalmente, dando su adiminiv 
tración a la Compañía^ y saneando, por 
consiguieme, el régimen de ingresos utr 
jando e] personal necesario y adecuada
mente retribuido. 

Por lo que respecta al personal de la 
«Campsa», parece ser que hay algunas 
dudas sobre la equidad: con que sei prov,-
derá al prescindir Oe los actuales emplea
dos, cuyas plazas han de pasar a ocupar 
los cesantes en las Compañías petroleras 
antiguas y he de ratificar lo ya, diclio de 
que no habrá clase ninguna de favor pa
ra nadie; todos serán eliminadas y entra
rán con preferencia absoluta ios qué len-
gan el derecho citado y con arregiO a ia.s 
cláusulas de la concesión, y si algunos no 
han sido declarados cesantes to^aviu e 
debe a que mi representante en el Monopo
lio ha creído prudente diferir su ce e 
unos días con objeto de que los servicios 
no se resientan. 

En cuanto a la contratación de cam
bios estoy dispuesto a darle la máxiima 
flexibilidad con objeto de descentralizar 
las relaciones de contrUación de moneda 
que al traerlas a Madrid |x>r cantidades 
pequeñas con el retraso consiguiente pro
ducen perturbaciones en el comercio, y a 
este objeto se crearán en las plazas de 
iimportancia unas sucursales de este Cen
tro, que comenzarán su funcionamiento 
esta semana y se, entenderán uirectaaen-
te con los solicitantes de moneda, extran
jera para el desenvolvimiento ds ia \ . , 
mercantil de aquellas placas. 

Otra noticia que pueden ustedes publi
car es que estamos estudiando una nego
ciación que tiende a nacionalizar los ao-
bies. Es cuestión que lleva exclusivamen
te el Banco de España, aunque la inicia
tiva haya sido mía. 

Contestando a una pregunta que se le 
hizo sobre un posible empréstito, el mi
nistro dijo que esta tarde llevaba al Con
sejo una nota de los débitos que hay pen
dientes de obras públicas. Creo que, aun
que no de manera concreta,, les di a en
tender que no había empréstito sin que 
del presupuesto se extraigan las cantida
des necesarias para la amortización rápi
da del mismo; es decir, la tendencia es 
no aumentar la deuda, sino arbitrar can
tidades que piiedan amortizarse sin pesa
dumbre. 

Refiriéndose al aumento de la. circula
ción fiduciaria, sobre cuyo tema le pie-
guntó un periodista, dijo el señor Pxaeto 
que no hay nada resuelto, pero que si es 
necesario, y dentro de lo que autoriza la 
Ley de Ordenación bancaria será aumen
tada. Desde luego cuando llegue el caso, 
lo que sea se resolverá con rapidez. 

Asesinato de un sacer
dote en Saldaña 

F A L E N C I A . — Comunican de la v i l la 
de Saldaña que en la madrugada del viei^ 
nes ú l t imo, salió de su domicii lo el sacer-
dote D. Sotero del Dujo, pár roco del pue
blo de Villapueaite, 'd i r ig iéndose al san
tuario de la Virgen del Valle, situado en 
las inmediaciones de Saldaña, para decir 
la misa acostumbrada. Cuando regresaba 
del pueblo, al atravesar un monte exis
tente entre el eantuario y el pueblo de 
ViUa^ueate, «¿iexp^ al encuentro á&l sa» 

DECRETO 

Los destinos y mandos militares 
«La, arbitrariedad en la piiovisión de 

los destinos militares, puesta demasia 
das veces al servicio del favor personal 
o de otros motivos contrarios al bien pú
blico y a U interior satisfacción de lo.s 
Instituciones armadas, ha contribuido 
por modo incalculable a producir en â 
oficialidad lâ  persuasión de no ser siem
pre atendida con un criterio igual en c 
cunstancias iguales. Esta presunción 
produce el desánimo y la desconfianza 
en el buen oficial que, ante repetidas de
negaciones de justicia, pierde amor a su 
carrera o bien inviu a otros a hacerse 
valer por medios muy distintos del cuín 
plimiento riguroso d.a sus ob'igaciones. 

Con el presente decreto se pone t é r 
mino a una situación inconveniente, y re
servando el Gobierno la indeclinable fa
cultad de elección para proveer ciertos 
destinos, se establece un rigu:oso prin
cipio de antigüedad en la provisión de 
todos los demás, en espera de que las 
Cortes, al votar la hy orgánicta, resiud 
va definitivamente el problema. 

En su virtud, a propuesta del ministro 
de la Guerra, el Gobierno provisional de 
la República decreta : 

Artículo 1." Todos los destinos mili
tares se proveerán por elección o por 
antigüedad en mantas vacantes ocurran 
en jas diversas Armas, Cuerpos e Insti
tutos del Ejército de la Península, Ba
leares y Canarias, en la inteligencia de 
que no se podrá solicitiar ni proveer 
ningún destino que no se haya anuncia
do previamente. Serán de libre elección 
del Ministerio de la Guerra los destim s 
que deban recaer en oficiales generales 
y mando de las unidades. Cuerpos, Cen 
tros y establecimientos y Gobiernos mi
litares. En todos los casos no compren
didos en el párrafo anterior, los desti
nos de todos los empleos de coroneles a 
ailfereces y asimilados se proveerán por 
rigurosa antigüedad, incluso en aque
llos que puedan estar desempeñados por 
jefes u oficiales de distinta Arma o 
Cuerpo. 

Art. 2.° En la provisión d? destinos 
por antigüedad s€ observarán las normas 
siguientes: 

En el primer «Diario Oficial» de cada 
mes se publicarán los destinos que hu
bieren vacado dunnte el mes anterior. 
Los aspirantes que no se hallen en el 
primer trigésimo calculado por excero 
de la plantilla de su encala podrán ele
var al Ministerio de la Guerra, por con
ducto regular, papeletas de petición en 
el plazo máximo de quince díasl Conta* 
dos desde el siguiente a la publicación 
del anuncio; 

La solicitud podrá hacerse por telé-
grafo, a reserva de confirmarla seguí* 
damente por papeleta suscrita por el in* 
teresado. 

Los aspirantes exceptuado en el pá
rrafo anterior tendrán también derecho 
a solicitar destino de ^u eimpleo en el 
caso de no habpr excedentes de su es
cala. 

Con el tiempo suficiente para que la 
propuesta ordinaria de destinos pueda 
ser publicada en el «Diario Oficial» den
tro del mes, las secciones prooondrán y 
el ministro resolverá las peticiones suj -
tándose al principio de la antiíniedad es
tablecido en el último párrafo del ar- 1 
tículo anterior. 

En el mismo ((Diario Oficial» en qm' 
se inserte la propuesta de destinos se 
publicará la lista de los aspirantes a ca
da uno de los que se provean en ia 
misma. 

Art. 3.° Los destinos para estableci
mientos o Centros técnicos en los que se 
requiera preparación especial facultati
va se proveerán también por antigüedad. 

La Junta facultativa del Centro o es
tablecimiento informará por escrito so* 

ceidote varios desalmados, que le asesina' 
ron con una horca. 

Se desconocen detalles del bárbaro .ase
sinato, así como los motivos del misimo, 

Como el sacerdote no l léga la a la hora 
habitual a su domicilio, salieron varios 
vecinos a buscarle, encontrando el cadá
ver dos días después escondido entre unas 
matas de roble. La cabeza aparecía com
pletamente destrozada, y el cuerpo con 
enormes heridas. 

Han sido detenidos los vecinos de V¡-
llapuente, Juan Herrero y sus hijos, por 
sospechas de que puedan estar relaciona
do» GOD el abojjw-aftbl* emifQ. 

bre ia aptitud del que hubiese sido nom
brado dentro de los seis meses siguientes 
a su incorporación. Si el infomi-' no fue
ra enteramente favorable al interesado 
será separado de su destino, haciéndolo 
constar así en su hoja de servicios, y no 
podrá solicitar en dos años destinos de 
análoga clase. 

Art. 4 0 Los destinos que voluntaria
mente se obtengan por antigüedad debe
rán servirse veinticuatro meses efectivos 
para poder optar a otro. 

Art. 5.° Los destinos anunciados y 
que no sean provistos por falta de. per
sonal voluntario se cubrirán en turno de 
concurso forzoso, con arreglo al siguien
te orden: 

Primero. Supernuinerarios sin sueldo 
a quienes se haya concedido la vuelta a 
activo. 

Segundo. Disponibles voluntarios a 
quienes se haya concedido la vuelta a 
activo. 

Tercero. Ayudantes de campo que ce
sen sin llevar un año en su destino. 

Cuarto. Los procedentes de reemnla-
zo por enfermo, al volver a activo, cuan
do no se incorporaran al destino que se 
les adjudicó antes de pasar a situación 
de reemplazo. 

Quinto. Disponibles forzosos por or
den de mayor a menor antigüedad en 
dicha situación, dentro de su enípleo y 
cualquiera que sea el motivo que origi
nó el pase a la misma. 

Sexto Disponibles voluntarios con el 
mismo orden que para los disponibles 
forzosos. 

Séptimo. T/xs procedentes de reem 
plazo por enfermo que estuvieran sir
viendo el destino que se les adjudicó y 
desde él pasaran a esa situación. 

Octavo. Quedan exceptuados de con
curso' forzoso los que se encuentran m 
el primer trigésimo de sus escalas, siem
pre que en éstas exista personal sobranle 
en disposición de ser colocado. 

Art. 6.° El orden en que han de cu
brirse las vacantes con carácter forzoso 
será el marcado por las fechas en que se 
produzcan, reservándose las resultas pa
ra el correspondiente anuncio a que ha
ce referencia el artículo 2.°. A igualdad 
de fecha, se entenderá producida antes 
la que dejó el jefe u oficial más anti
guo. 

Art. 7.° Los jefes y oficiales eende-
corados con la cruz de San Fernando y 
los que hubieran renunciado empleos por 
méritos de guerra tendrán derecho pre
ferente para ocupar los destinos de an
tigüedad en su empleo; pero deberán 
permanecer en ellos el plazoi reglamen 
tario. 

Art. 8.° Los ayudantes de campo se 
designarán por el .ministro de la Gúemra, 
ai propuesta de los generales v asimilp-
dos a las órdenes de los cuales han de 
servir. 

Art. 0.° Las normas para provisión y 
cese de los jefes y oficiales profesores 
de las Academias militar s se ajustarán 
a la vigente legislación, ínterin se dicte 
disposición especial para esta clase de 
destinos. 

Art. 10. Las solicitmles efe rectifica
ción de las propuestas de destino^ para 
ser tenidas en cuenta.- habrán de presien 
tarse dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en e] «Diario Ofi
cial», y las respectivas autoridades mi
litares las adelantarán por telégrafo pa
ra, caso de ser procedente, deshacer el 
error padecido, sin ocasionar perjuicios 
ni trastornos. Pasado este plazo no ser 
rán admitidas las solicitudes. 

Art. 11. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo estableci
do en este decreto, que emnezará a. re
gir en el próximo mes de j -nio.» 

El capitán general de Cataluña 
y la Gnardia civil 

BATUrELOtfA.— E l capi tán general, 
acompañado de su ayudante y del general 
jefe de Estado Mayor, visi to los dos cuar
teles de la Guardia c iv i l , donde fué reci
bido y despedido con los honores cerres-
pomlientes. E l general López üchoa diri
gió la palabra a las fuerzas y a los jefes 
y oficiales. 

Acerca de esta visita, el capitcán gene
ral ha dicho a los periodistas que le había 
complacido en gran manera, y que en su 
?ü .tmim m ÍQS jefes jr oiicklw ele Í% 
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Guardia c ivü lesi bi^o ^ ^ ac' 
tuacióu los momentos ipresentes, 
ha de ser inspirada en la niás extremada 
prudencia. Recordó los sucesos ocuindos 
el 1 de mayo, y añadió que estaba dis
puesto a defender e l prestigio de la Ouar 
dia c iv i l , considerando que aquella p n r 
deDcia no e s t á r eñ ida con la energm que 
debe emplear cuando se vea agredida por 
elementos anarquistas o comunistas, ene
migos de la Repúbl ica . 

Los jefes y oficiales de la Guardia ci
v i l , después de manifestar su adhesión a 
la Repúbl ica y su firme y entusiasta pr<r 
pósito de defenderla, bicieron ver a l capi
tán general que no estaban dispuestos a 
tolerar l a agres ión de elementos pertur
badores, a lo que r e p l i ^ el general 
López Ocboa que estaba conforme con las 
manifestaciones que se le hac ían , y ana
dió que ya les hab ía dicho que la pruden
cia no tenía que llegar aUímite de per
m i t i r el ser atropellados, injuxiados n i 
menos desarmados, y te rminó coai estas 
palabras: «Si esto ocurriera, contad con 
mi apoyo decidido en defensa de vuestro 
prest igio.» 

Las palabras del S í . Lóipez Üchoa fue
ron acogidas con entusiasmo y grandes 
muestras de sat isfacción. 

E l capi tán general dijo, que, con oca
sión de esta visi ta a los cuarteles, de la 
Beneméri ta , los jefes y oficiales se le 
habían quejado de los ataques e insultos 
que se les dirigen desde «Solidaridad 
Obrera». E l general López Ochoa dijo 
que consideraba muy lamentable esta 
campaña y contraria a la 'Sepública. 

La travesía a Buenos 
Aires desde Sevilla 

S E V I L L A . — Ayer m a ñ a n a zarpó con 
rumbo; a Buenos Aires un pequeño vele
ro denominado «Ingr id» , en que cuatro 
estudiantes argentinos se proponen hacer 
la t ravesía del At lán t ico con rumbo a 
Buenos Aires. Va patroneada la pequeña 
embarcación por el estudiante Mar t í n Es
curra. 

En este barquito han recorrido varios 
puertos ingleses y españoles. Reca ló en el 
de Sevilla hace varios días. 

Despidieron a los navegantes el cónsul 
y personal del Cónsulado argentino y al
gunas otras personas, que vitorearon a 
los navegantes. 

Notas Militares 
Lofi inquilinos de las casas mi'itares 

E l Gabinete mi l i t a r del ministro de la 
Guerra ha facilitado a la Prensa la si
guiente nota : 

((Como puede ocurrir que entre los ger-
neiaies, jefes jr oficiales que se acojan 
a ia disposición ministerial que facilite 
el pase a las situaciones de reserva y ret i
rados haya algunos que en la actualidad 
habiten €ín los inmuebles edificados por 
e: jf ationato de Casas M i l i tai1 es, y como 
dicha disposición ministerial ha de ser ie-
irendada por las Cortes, los generales, jer 
tea y oliciaies que se encuentren en las 
cundiciones antes indicadas podrán conti
nuar en su domicilio actual hasta la fe
cha de aproibación de la citada disposición 
por las Cortes, y entonces s© determinará 
ia forma en que han de cesar en el disiru-
te de sus alojamientos.» 

Rasgo benemérito de un enfermero 
Bíl inspector de Sanidad M i l i t a r de la 

región ha puesto en conocimiento del câ -
puau general el genenoso despiendimien-
to del en íe rmero c i v i l Manuel i< ab ián , que 
dio una cantidad de su sangre para llevar 
a cabo en el hospital M i l i t a r de Caraban-
chel el tratamiento de un enfermo, cuyo 
padecimiento se hajpía rebelde a los trata
mientos usuales. 

E l capi tán general, ha dispuesto que se 
pubtuque el rasgo humanitario de dicho 
enfermero en la orden de la plaza, 

Retraso de incorporación 
Han sido autorizados por el ministro de 

la Guerra para retrasar eú incorporación 
a filas, hasta el 16 de agosto próxipio» 
los reclutas del servicio ordinario perte' 
necientee a l cupo de inatrucción, primer 
llamamiento. 

Licencia absoluta 
A pet ición propia se le ha concedido 

la licencia absoluta al capi tán de Ar t i l l e 
r ía D . Pedro Eemáadez-Vi l l averde y Ro-
ca de Togores, que servía en el primero 
ligero. 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORICINA 

L E S , AUNQUE NO «B PUBLIQUEN 

Consejo de Minisíros 
A la entrada 

Aunque el Consejo de ministros estaba 
citado para las tres y media de la tarde, 
comenzó tres cuartos de hora después, 
poique el presidente y algunos ministros 
asistieron al banquete en honor de doña 
Victoria Kent , 

E l Sr. Largo Caballero dijo, al llegar 
a l a Presidencia, que la reunión t ra ta r ía 
casi éxalíusivamente de elecciones, proce
dimiento para realizarlas, división por dis
tri tos o cirounsoripciones, y, en f i n , cuaar 
to se refiere a la materia electoral. 

E l minis t ro de Ins t rucc ión públ ica creía 
que la reunión tenía por objeto el acuer
do sobre la combinación diplomática. 

A l ministro de la Guerra le pregunta 
ron los informadores si e l decreto sobre 
retiros era extensivo a la Guardia c i v i l , 
y contes tó afirmativamente. Acerca de 
los incidentesi habidos en Marruecos, dijo 
que carecieron de importancia, pues se 
debieron a que unos cuantos legionarios 
se embriagaron, al dejar el camiPamento, 
y fueron inmediatamente arrestados. 

E l ministro de Hacienda par t ic ipó a los 
periodistas que por la mañana, l legó, 
acompañado del Sr. TJnamuno, proceden
tes ambos de Bilbao, y que acababan de 
darle la noticia del fallecimiento de don 
Fél ix TJnamuno, ocurrido en la capital 
de Vizcaya. 

Momentos después el iSr. Prieto y el se
ñor Domingo marcharon a casa del señor 
Unamuno para darle la triste noticia. 

Confírmó el ministro de Estado que la 
lista de embajadores es tá ya completa, pe
ro que no podía darla a l a publicidad has
ta que el Gobierno l a aprobase. 

T'n periodista le p r e g u n t ó s i el Gobier 
no t en ía ya en poder la, pet ición del se
ñor Trotsky sobre la autorización para re 
sidir en España . Contes tó el ministro que 
éste es un asunto que hay que tratarilo 
con los- requisitosi legales y con los trá
mites necesarios. 

En relación cxm esta pregunta, el pe
riodista le hizo otra, y fué la de si el Go-
bieiino de E s p a ñ a quer í a mantener bue 
ñas relaciones con el de Rusia, y a esto 
replicó el señor Lerrouix que el actual Go
bierno' tiene un espír i tu absó lu tamente l i 
beral y quiere estar bien con todo el 
mundo. 

E l presidente y el ministro de la Go
bernación llegaron muy retrasados, y el 
señor Alcalá Zamora explicó las causas 
de la tardanza, que son las mismas que ya 
dejamos apuntadas antes. 

D i j o que el Consejo t e rmina r í a a la 
hora de costumbre. 

Manifestaciones de los consejeros 
E l ministro de Eomento sal ió del Con

sejo a las siete y media de l a tarde, y 
se t ras ladó a la. es tapa ón del Norte para 
despedir a un amigo, y el Sr. Azaña, me
dia hora más tarde, abondonó la Presiden
cia, porque t en ía que asistir a una re
unión. 

Los demás consejeros continuaron la 
deliberación hasta las nueve de la noche. 

E l Sr. Maura, a la salida, dijo que pen
saba permanecer en el ministerio de la 
Gobernación hasta la» tres de la madru
gada, ocupado en la resolución de expe
dientes electorales. 

Los periodistas pidieron al Sr, De los 
Ríos algunos detalles sobre la reorgani
zación del Tr ibunal Supremo, Contestó 
que, aunque estaba aprobada en sus l i 
neas generales, le faltaba al decreto un 
ar t ículo , por error de copia, y no le pare
cía oportuno facili tarlo. Por lo que hace 
al presidente del Al to Tr ibunal , fué desig
nado ; pero como el nomibramiento lo des
conocía el propio interesado, era poco dis
creto entregarlo a la publicidad. 

Nombramiento de embajadores 

E l minis t ro de Estado se expresó de es
te modo ante los periodistas: 

— E n primer lugar he de decirles que 
no se ha resuelto nada respecto a la pro
visión de las Embajadas en Francia, Cu
ba y la Argentina. Esto quedará ultimado 
en el p róx imo Consejo. Don Eemando 
Gasset, de Castellón, y D . J o s é Estade-
lla, de Lér ida , a quienes ofrecimos dichas 
Embajadas, han declinado, agradeciendo 
el honor que ello significaba y mante
niendo su adhesión al Gobierno. 

Lo mismo ha resuelto D . Lu i s de Ta
pia, a quien ofrecí una Emibajada en 
América , y ha renunciado con palabras 
de gran modestia y emoción a l comunicár
noslo por teléfono, por considerar el car
go superior a sus merecimientos. Estas 
palabras conmovieron a l Consejo. Vean 
ustedes con qué gran modestia se ha com
portado un compañero nuestro, Y ahí va 
la lista pequeñi ta , porque la grande ya 
sa ld rá ; Inglaterra, D . Ramón Pérez de 
Ayalaj Alemania, D . Américo Castroj 
I t a l i a (Quirinal) , D. Gonzalo Figueroa 
O 'Ke l l , que ya no es duque de las To
rres, porque ya no usamos esos t í t u lo s ; 
I t a l i a (Vaticano), D. Luis de Zulueta Es-
colano; Portugal, D. José Rocha García j 
Bélgica , D . Salvador A l b e r t ; Estados 
TJnidos, B . Salvador Madariaga ; Chile, 
D. Ricardo Baeza. 

Como tíltima noticia he de mani fe í ta t -
lea que se han emprendido las negocia* 
cienes para elevar a Embajada lo que 
hasta hoy es Legación de Méjico y que 
para ocupar él cargo ha sido nombrado 
D. Julio AtaffiM del Vayo. 
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lo di rá a ustedes nuestro querido y joven 
ministro D . Marcelino Domingo. 

La referencia oficiosa 
E l ministro de Ins t rucc ión pública dic

tó ia siguiente nota: 
uí>e ha dedicado gran parte del Conse

jo al problema electonal, acordándose lo 
siguiente: Que la Presidencia y los ooi-
nistros de Trabajo y Gobernación redac
ten un decreto en el que habrán de cons
tar los acuerdos siguientes: 

U n diputado por cada 50.000 habitan
tes. L a fracción superior a 40.000 se ten
drá en cuenta en las provincias que no 
elijan m á s de cinco diputados. 

Supresión de distritos, salvo los de Ceu
ta y Meli l la , que e legirán cada uno un 
diputado. 

Cada provincia formará una sola cir-
curuscripción, a excepción de las ciudades 
de Madrid y Barcelona, que cons t i tu i rán 
cada una de ellas circunscripción ptropia. 

Nueva escala para el voto restringido 
con la proporción teórica de 80 y 20 por 
100. 

Nadie podrá ser proclamado diputado 
en el primer escrutinio sin haber obteni
do, a más de la mayor ía relativa, el 20 
por 100 de votantes. En el segundo esr \ 
crut inio e l voto quedará restringido' se- , 
giin la escala aplicable al número de vo
tantes. 

Serán elegibles las mujeres y los curas. 
La inciaipacidad o descuento de votos por 
el ejercicio de jurisdicción no alcanzará 
a quienes ejerzan ésta por sufragio popu
lar ni a los funcionarios de la Adminis
tración cemtral. 

La Asamblea constituyente decidirá 
si para ello mantiene suspendida o miodi-
ficada la ley de Incompatibilidades. 

Extens ión de la le públ ica a todos los 
fu i cionarios aotivos eA.cedentes, cesan
tes, jubilados y aspirantes que tengan 
condición de letrados. Ampliando además 

I a la Junta de gobierno de los Colegios 
| de Abogados dicha fe. 
i Movilización del Ministerio fiscal con

tra el soborno. 
Aplicación del procedimiento uin fra-

gant i» contra este delito y subst i tución 
del castigo al distrito corrompido por la 
incajpacidad del candidato corruptor. 

Suspensión del artículo' 29 y proclama-
pión de candidatos por todos los medios 
señalados' en la ley Electoral o por diez 
con ce jales de elección popular. 

N i el Gobierno n i autoridad, alguna en
viará los expedientes electorales al Tribu
nal de actas protestadas, sometiendo aqué
llas a la soberanía de la Asamblea cons
tituyente. 

A i f inal de estos acuerdos el Gobierno 
examinó el problema de la coalición elec
toral, y reconocido por todos los minis
tros que la decisión pertenece a los res
pectivos partidos, se mos t ró u n á n i m e de
seo de aconsejarles que se mantenga la 
concordia. 

Se eátiudió la petición de Trotsky res
pecto al permiso de entrar en España , y 
se acordó que, dada, la composición y co
metido de este Gobierno, se aplazara re
solver sobre dicha pet ic ión. 

Guerra.—Decreto estableciendo el sis 
tema de an t igüedad rigurosa para la pro-
vi MÓH de los destinos militares. 

Justicia.— Quedó acordado el decreto 
sobre provisión de placas en el Tribuna] 
S upremo. 

Se aprobaron las bases para el estable-
cimiemto de una Comisión técnico-jurídica 
que asesore con rapidez y eficacia los pro
yectos de decretos y leyes substituyendo 
a la general de Codificación. 

Ins t rucc ión públ ica .— Nombramientos 
de rectores honorarios de la Universidad 
de Valencia. 

Decreto determinando el cese del reo 
tor y noanbrando para substituirle a don 
Mariano Gómez. 

Ídem id de la actual Junta Constructora 
de la Ciudad Fniversitaria y designando 
las personas que habrán de constituir la 
mencionada Junta. 

Idem reformando la organización y de
terminando las nuevas funciones del Con
sejo de Ins t rucción pública, y designan
do a su vez las personas que han de cons
t i tu i r lo .» 

bernador señor conde del Valle del Sú
chil para que le informe sobre lo ocurri
do en la manifestación obrera que se or
ganizó con motivo del entieno de las víc
timas de la calle de Alonso Cano, y de 
cuyo acto el declarante fué testigo. 

Se deniega la reforma de un auto 
E l domingo, el juez del .distrito del 

Congreso, Sr. Bollón, dictó una providen
cia de no ha lugar a la reforma del auto 
de procesamiento del general Mola por ^os 
sucesos ocurridos en la Facultad de Me
dicina, cuyo sumario instruye y cuya re
forma había sido solicitada en el escrito 
que presentaron los representantes del 
procesado. 

Se reorganiza la Jauta cons 
troctora de la Ciudad Univer

sitaria 
Debiendo reorganizar la Junta ooais^ 

tructora de la Ciudad Universitaria, el 
Gobierno provisional de la Repúbl ica de
creta lo siguiente: 

<iArticulo 1.° Queda disuelta la actual 
Junta. 

A r t . 2.u Se constituye una nueva Jun
ta, integradla por los señores siguientes: 
presidente, señor presidente del Gobier
no , primer vicepresidente, e l minis t ro de 
Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes ; secre
tario, D . Juan N e g i í n y L ó p e z ; tesore
ro, el síndico del Colegio "de Agentes de 
Bolsa, D . Agus t ín Peláez y Urqu ina ; ase
sor jur ídico, D . Eelipe Sánchez E-omán y 
Gall i fá; arquitecto director, D . Modesto 
L'ó|pez Otero ; arquitecto de la Junta de 
ponstruociones civiles, I ) . Bernardo Giner 
de los E í o s ; vocales: eL xeotor de la 
Universidad Central, los dos vicerrecto
res y los cinco decanos, y eín representa
ción de cada Facultad, D . Teófilo Jlei-
nando Ortega, por la de Medicina; D . Jo
sé Castillejo Ihiarte, poj: la de Derecho; 
D . José Giral t Pereira, por la de Earma-
cia; D . Claudio Sánchez Albornoz, por la 
de Filosofía y Letras, y D . Enrique Mo
les Bormella, por la de Ciencias; el direc
tor del Hospital Clínico, D . León Carde
na l , por la Escuela de Odontología , don 
Bernardino L a ú d e t e ; el direptor del Jar
dín Botánico, D . Antonio Garc ía Vare-
la ; el director del Museo de Ciencias ^ía-
turales, D . Ignacio Bol ívar ; como médi
co l ibre, el doctor M a r a ñ ó n ; el director 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, D.. Luis de Hoyos Saina; el 
subsecretario del ministerio de Trabajo, 
el director general de Sanidad, e l director 
de la Escuela de Sanidad, D . Gustavo 
Pi t ta luga; el alcalde de Madrid, e l presi
dente de l a Residencia de Estudiantes y 
el presidente de la Federac ión Universi
taria Esipañola, D Ar tu ro Saina de la Cal
zada. 

E l ministro de Ins t ruopión públ ica , 
Marcelino Domingo; el presidente, Nice-
to A l c a l i Zamora.» 

los 
i l i i 

El sumario contra el 
general Mola 

Declara el general Marzo 
E l domingo, a pesar de la festividad 

del día, estuvo trabajando en su despa
cho oficial el juez del distr i to del Congre
so, Sr. Bellón, que instruye el sumario 
incoado contra e general Mola. A las 
seis de la tarde se presentó a declarar el 
general M a m , que ejerció el cargo de 
jefe superior de Policía. L a comjpareceu-
oin de este señor du ró ñora y media, y 
aunque se ignora lo que manifestase, no 
sería aveaiturado decir que se l imi tó a 
exponer que él se había «ujetado a cum
pl i r óídenea superiores que había recibido 
con motivo de los disturbios escolares. 
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Las maníobias milita
res francesas 

Simulacro de un ataque a Tolón 
TOLON.—Las peripecias de la mani-

obra de ataque de Tolón que se desarro
llaron la noche pasada se basaban en el 
tema . iguiente: un bando a^ul^ compues
to de una fuerza naval, formada por la 
primera escuadra, en enlace con doscien-
tos aviones, ataca Tolón. E l baindo rojo, 
que asegura la defensa del puerto, se com
pone Je tuerzas del l i to ra l y de la avia
ción mar í t ima . 

Laa maniobras no pudieron desarrollar
se con amplitud a causa del mal estado 
del cielo y de la persistente l luvia. 

Ki bantio defensivo de Tolón hizo pa
trullar sus escuactrillas mar í t imas pana re
velar la presencia del enemigo. Sin em
bargo, hasta las tres de la madrugada las 
patrullas no señalaron nada de anormal; 
pert a par t i r de esta hora el bando azul 
avanzó y t r a tó de envolver el campo 
atrimcherado de Tolón. Se registraron 
treinta y tres ataques aucesivos; pero, 
contrariamente a lo que se hab í a anun-
piado, la ar t i l ler ía no e n t r ó en acción y 
los ataques fueron rechazados teórica-
mtMJte. 

Las operaciones terminaron a las seis 
de la mañana . No se conoce todavía el 
resultado, porque el Estado Mayor no ha 
hecho la cr í t ica de las operaciones. 

Las maniobras con t inuarán hasta el 5 
de mayo. 

Presenfpiaron las maniobras el presiden
te de la Comisión de Aeronáu t ica de la 
Cámara de Diputados y el ministro del 
Aire , ««IQ* RuoeHiU, 

Una nota de la E m b a j ^ 
La Embajada de Portugal so]' • 

publicación de la siguiente nota ^ 

((La Embajada de Portugal 
oficialmente la noticia de que î ^11111* 
tosos de Funchal (Isla de Mader T 
dieron sin condiciones a las fu ^ ^ 
les en la m a ñ a n a del sábado 2 

Las tropas gubernamentales no h 
frido ninguna baja y no hubo herí ^ ^ ' 

i„ —vi„ • ' • M , - u«ruit 
tre la población p iv i l de la isla ^ ^ 

E l Gobierno de la República ha 
pado el decreto relativo al b loqu^ 
LSÜa de Madera, ouyos puertos 6 ^ 

«evo-
de ], 

puedan 

^ todo el 

Puertos 
nuevamente abiertos. 

La tranquil idad es wimpleta 
país.» 

El coronel Borges se hace cargo del ^ 
do militar de la isla de Madera 

L I S B O A . — E n el ministerio de Mari 
comunican que el ministro llegó a 
chai a las tres de la tarde, con l0s ^ 
ques «Vasco da Grama», «Bencon TI U" 
((Zaire», ((Oubango» y uPedro Uomes„ u¡ 
este úiitimo desembarcaron ei deat' 
men tó n ú m e r o 1 y una compañía de ^ 
r iña , para guarnecer la piudad. Lis d , 
tacamentos números 2 y 3 desembalé 
ron por la noche del «Nyassa», d^pu^ 
de dejar en Machico y Santa Cruz uoá pe
lotones. Hoy se ins ta la rán otras tropaa 
destinadas a diversos cantones que se lia' 
üabam en poder de los sublevados. 

Los jefes rebeldes, Sres. Sousa Días 
F r e k í a , Méndez Keig, Abrantes y 0¿ 
moens, se han presentado, ingresauuo «a 
calidad, de prisioneros en el lazareto. 
Otros, entre ellos ios Sres. iSardinlia, res-
tana ((júnior)), Parreira, Casimuo y TA. 
nos odiciaies, sargentos y paisanos, lian 
pedido asilo en los Coasulados de lugia-
berra y Brasil . 

E l coronel Fernando Borges se ha lin
cho cargo del mando mi l i t a r de la isla, 
como jefe de las tropas expedicionarias. 
Hasta que se restablezca totaimeiite ia 
normalidad, el coronel Silva Leal ejercerá 
las funciones de delegado espeiciai del 
(iobierno en las Azores. 

Los oficiales que fueron presos ipor loa 
rebeldes han sido puestos en libertad. Eu 
Funchal la tranquilidad es completa. Las 
autoridades han adoptado medidas de 
precaución, al tener noticia de que du
rante los ú l t imos día* se repartieron 
bombas y armas entre los paisano* des
contentos. 

M A R R U E C O S 
Incidente en Dar Riffien con lee legión* 

rice 
O E U T A . — E l sábado hubo extraordina

ria agi tac ión en la ciudad y circulaiou 
noticias confusasj y alarmantes que m* 
dicaban cierta anormalidad en el campa
mento de la Legión extranjera en Dar 
Riff ien. 

Posteriormente se ha sabido que poco 
antes de las nueve y media de la nocJie 
un grupo integrado por cincuenta o se" 
senta legionarios pertenecientes a la quin
ta bandera, la mayor ía de los cuales so 
hallaban embriagados, in t en tó libertar a 
los legionarios que ifiguraban en el pelor 
tón de castigo. La¿* fuerzas de vigilancia 
de dicho pelotón, a l darse cuemta de la 
maniobra, hicieron frente al grupo de le* 
gionario» y dispararon al aire para ame 
drentarlos y reducirlos, originando la ^ 
tural confusión y alarma. 

Los jefes y oficiales de l a Legión toma
ron inmediatamente el mando de las ínei 
zas, y, después de arengar a las tropas 
lograron reducir a IOÍI sediciosos. La üor 
malí dad es completa. ^ 

Se sabe que el alto comisario, geQe 
Saujurjo, previno loa pasados días ai 
b i emó del estado de excitación en que ^ 
encontraba determinado sector de lo* _ 
gionarios y que el general jefe sup611 ^ 
había adoptado la* medidas 6uficieliL 
peía garantizar el mantenimiento dai ^ 

deÜ4 tro 
Un sargento del Tercio flwerto de *** 1 

per un legionarjo 
M E L I L L A . — E n el campamento^ 

Targuist cuestionaron un «argento 
Tercio, apellidado Cuervo, y un teS1 ^ 
rio. Este d isparó un t i ro contra aqU 
causándole la muerte. 

V E A USTED L O * ANUNCIO* 
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DJARIO DE LA MARJNA 

gl decreto de Constitución provi
sional de la üeneralidad catalana 

tiro 

del 

BARCELONA.—El presideute de] Go-
hierno * la GeneivjiJad de Cataluña ha 
facilitado a la Prensa un Decreto aoer-
^ de la constitución de la Generalidad 
catalana. 

En su artículo primero dice; «Alien
as el Estatuto de Cataluña, que ha de 

extensión de las atribucio-
^ ^ "rvadaá al Poder Central de la 
es ^ 
iepub 
oítes 

Provisional,'por una Asamblea de 

1 reservadas 
S u b H e a ' no *sté establecido por las 

Constituyentes, la Generalidad 
LOwá constituida por un Consejo o Go-

hierno X I W I J " - " ' " - - ? t — — - — 
^oresentantes del Municipio que se deno-

nará Diputación provisional de la Ge-
^'ralidad y P0,1* UI103 comisarios que co-
D o delegados del Gobierno provisional 
Z la Generalidad tendrán a su caî go la 
ejecución de loa servicios que habían e&-

encomendados a las desaparecida^» 
Diputaciones provinciales de Lérida, Ge-
Kma y Tarragona. 

Artículo 2.° El Gobierno provisional 
estará formado por un presidente y siete 
consejeros, los cuales serán designados 

el mismo presidente, que fijará sus 
respectivas atribuciones. De momento, el 
OQiisep tomará a su cargo la dirección 
en toda Ia extensión del territorio de Ca
taluña de los organismos ejecutivos, ins
tituciones, personal administrativo, técui. 
(¡o y subalterno de los diferentes servicios 
que tenían encomendados las desapareci
das Diputaciones provinciales con todas 
las facultades que ha de exigir el no de
jar desatendidos los citados servicios eu 
ei actual período de interinidad. 

Artículo 5.° El Gobierno provisáona] 
de la Generalidad resolverá, por Decreto, 
todas las cuestiones de interés para Ca
taluña que en el actual período de interi
nidad no estén esp ecialmente reservada a 
al Gobietrno provisional de la República. 
Convocará la Diputación provisional de 
la Generalidad, siempre que lo crea con
veniente, para toda clase de acuerdos, y 
concederá las Delegaciones que estime 
uecesarias para la ejecución de sus órde
nes. 

Artículo 6.° En todas aquellas anaite 
rias que las leyes de la República vigen f 
tes en el actual período de interinidad " 
declaren de una manera expresa y con 
creta que son de la competencia exclusiva 
de la Administración Central, el Gobier
no de la Generalidad se pondrá en rela
ción con los gobernadores y otros repre
sentantes de aquella Administración en 
los términos más convenientes para que 
la ejecución de las órdenes de las citadas 
autoridades estén en armonía con el in
terés general de Cataluña y por conducto 
del presidente acudirá al Gobierno provi-
siona] de la República para resolver, de 
común acuerdo, las diferencias que pue
dan presentarse en la interpretación de. 
atribuciones o competencia respecto de 
aquellas materias. En todas las otras 
funciones, en las que los representantes 
de la Administración provincial ejerzan 
funciones delegadas que afecten a la Ad
ministración municipal o a las Diputacio
nes desaparecidas, el Gobierno de la Ge
neralidad, sin perjuicio de los derechos 
municipales, podrá tomar todas las dis* * 
posiciones que crea convenientes para el i 
interés público, mientras el Gobierno pro- j 
visional de la República no decrete lo con- : 
trario, en cuyo1 caso el Gobierno provisió- , 
^ l de la Generalidad propondrá los ; 
acuerdos necesarios para resolver las di
ferencias. | 

Art. 7.° En las cuestiones de orden , 
Publico, el Gobierno de la Generalidad 
fon su presidente, podrá convocar Jun
te* de Autoridades para tomiar las resolu
ciones que crea necesarias, las cuales se-
rán inmediatamente ejecutadas, sin per-
JJricio de ponerlas en conocimiento del 
Gobierno provisional de la, República. En 
J*lo caso, el presidente de la Generalj-
Jad podrá requerir de las auíorídades, 
<k la cual dependen en el actúa] período 
^ interinidad, el concurso de las fuerzas 
^adas que estime necesarias para re-
^ i ^ r un conflicto de orden público y las 
Mloridades atenderán al requeriir'iento 

la diligencia; necesaria y serán res-
Pasables, dentro del Gobierno prnvi o 
•¡ai de la República, de todas las conse. 
^ncias qUe puedan derivar 
cll^pIimiento de este deber. 
h Art- 12. Ei día 12 de ma.vo serán 
P^tas, durante tres días, por los Ayun-
Rentos de las poblaciones de cabeza 
^Partido judicial, las listas de todb^ I • 
^gidorss electos de los partidos iespect¡-

í^0 ciudadano podrá reclamar la 
WÍW n 0 exclusión de los concejales 
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ios i â ^ M c i ó n de las nmsmas en 
^Ayuntamientos. Estas reclamaciones 
¿¡^rán ser formuladas por escrito a los 
Gas r í f de cabeza ^ pprtido v tramita-
^d Por éstos al Gobierno de la Genera li-
fer' ,ro del día siguiente al en 

'na. el plazo de las r e c l a m a c i ó n \ 
^ serán resueltas el día 20 de mayo 

eoncAiJ3, ^ día 24 de "«ivo todos los 
te CX16S 86 reunirán en las poblaciones 
^ ( w ^ S5 PaTVtido i n i c i a l , donde se-
^da ^IHuMa una mesa electoraJ, presi-
«ión v H f1 alca,kte de la P0^^" 

T i C1ial forin,arán parte los al-
^ t m ^ , lai á^ Poblaciones d« mayor 
r ^ ^ v e c i n o s y io«d<Kdean^ior 

contingente, e¿óepci6n h-ch: de la, c j . i -
lal . Cada. Ayunt|a.iaei1io satisfará los 
gastos de desplazamiento de ios corneja
les respectivos y toóos aquellos gastos 
que motivan la constitucóm y funciona
miento de la mesa electoral. En Barcelo
na, la mesa electoral será formada, por ej 
alcalde de la ciudad. 

Art. 20. lx>s Consejeros del Gobierno 
de la Generalidad asistirán a las sesio
nes de la Asamblea y tendrán voz; pero 
no derecho a consumir turno. 

Art..22. Serán atribuciones de l i Di
putación provisional; 1.° Nombrar una 
Ponencia que, en repivsentación de la 
Asamblea y juntamente con el Gobierno 
provisional de la Generalidad, formara 
un proyecto único de Estatuto de Caíalu-
fia, que fijará las facultades reservadas 
al Poder Central de la República. Segun
do. Acordar la aprobación del proyecto 
de Estatuto y organizar un plebiscito del 
Ayuntamiento do Cataluña, que h b 
sancionar el Esututo para presentarlo a 
las Cortes Constituyentes. 3.° Estructu
rar los servicios administrativos que aifec-
ten a las diversas comarcas catalanas. 
4.° Resolver todas las cuestionen de in
terés público, que someterá al Gobierno 
provisional de la Generalidad, y las que 
acuerde la propia Diputación a petición 
dé sus diputados. 

Art. 23 Por el Gobierno provisional de 
la Generalidad se habilitará a la Diputa
ción del personal técnico y administrati
vo necesario y satisfará los gastos. 

Art. 24. Aceptado por las Cortes Cons
tituyentes el Estado de Cataluña, se pro
cederá a la elección de la Diputación de 
la Generalidad por sufragio universal, a 
la cual serán trasmitidos por este plebis
cito los poderes de la Diputación provi
sional y todos los que le correspondan. 

Art. 26. Para evitar la interrupción 
de los servciios que estaban encomenda
dos a las antiguas Diputaciones provin
ciales y las funciones que hasta ahora 
lian tenido a sn cargo, por el Gobierno 
provisional de la Generalidad serán nom
brados tres comisarios, como agentes del 
Gobierno de la Generalidad, que residi
rán, respectivamente, en las ciudades de 
Lérida, Gerona, y Tarragona. 

Art. 26. Los conisarios ejercerán, 
con carácter de funcionarios delégame 
del Gobierno provisional de la Generali
dad, todas las funciones de carácer eje
cutivo que correspondían a las desapare
cidas Diputaciones provinciales, fijando 
las atribuciones que les corresponden en 
toda clase de relaciones con las otras au
toridades, y de acuerdo con las instruc
ciones recibidas del citado Gobierno. 
El señor Maciá desmiente categórioamen 
te que haya habido ninguna oíase de ro
zamientos entre las autoridades de Bar

celona 
BAKcLLUiNA.—A última hora de ayer 

tarde, el presidente de la Generalidad rt-
cibió a los periodistas, maniiestando lo 
siguiente : 

«Me extraña mucho que se diga que 
existan rozamientos y Uisciie^aiacias en
tre las autoridades ccoaianas, ya que es 
absolutamente inexacto. 

Con el general i^ópez Uciioa estuvimos 
en Bélgica trabajando p^r la inátauru-
ción oe la HepúDUCa, y siempre entre 
nosotros reinó gran cordiaiidaO, cordia
lidad que hoy se acrecienta por una com-
pleta amistad. Ln cuanto se prociauruó la 
República, pedí y obtuve que el generaj 
López Uchoa fuera nombraoo capitán ge
neral de Cataluña, por tratarse de un mi
litar de montos oonucidos y estimables 
condiciones, de diiucho tacto y sentido po
lítico y muy querido por el pueblo de t.a-
taluña, que continuamente le demuestra 
la simpatía que por él siente. 

El general López Üclioa ha, sido un 
hombre sieunipre dispuesto a, prestarnos 
su concurso en todo momento, no exis
tiendo, pues, razón ninguna, para que 
podamos tener rozamientos de ninguna 
clase, sino todo lo contrario: una gran 
armonía, acentuada por una cordialidad 
grande. Claro que esto no quire decir que 
el general López Ocboa no tenga sus ini
ciativas; pero siempre que le hemos pe
dido su concurso nos lo ha prestado. \ , 
naturalmente, como ustedes comprende 
rán, el pueblo sa halla encantado con su 
capitán general. 

Por lo que hace referencia al goberna 
dor civil puedo decir casi lo 'mismo; no 
hay nada que dé motivo a es.is supuestas 
discrepancias. El señor Company, ñor el 
cargo que ostenta, es el repre-entante del 
Poder central, y como tal tiene sus ini
ciativas, y como ta l sus órdenes ¡ pero de 
esto a que existan discrepancias y rozar 
mientes, media un abismo. 

El sábado ce'ebramos una jeunión de 
autoridades, y en nuestras del :bera.eiones 
reinó la mayor armonía. Por otra parte, 
todos deseamos (onsolidar la Kepública 
En esto no podemos mostramos ninguno 
remiso. Y como el sábado, nos reunire
mos siempre que lo creamos oportuno, a 
fin de que todos puedan exp011^ su 
nión. 

"También quiero desvanecer una falsa 
noticia publicada en alumnos prrlAd oos 
diciendo que el día i . * de mayo salí yo 

acompañado cuando recorrí las calles de 
Barcelona, no siendo así . No solamente 
recorrí completamente sólo las principa
les calles, sino las barriadas extremas, 
como la Barceloneta, donde el entusias
mo fué ;ndescriptible, demostrando el 
pueblo una emocionante vibración y una 
gram serenidad ciudadana. 

He de lamentar también algunas noti
cias que considero tendenciosas y que no 
logran más que dificultar cuantas gestio
nes se están realizando en este período 
de interinidad mientras llegan las Cortes 
Constituyentes. Estas noticias | ueden ca
l i f icárse le mala obra, porque sólo tien
den a, romper las buenas relaciones de 
cordialidad. Claro es que todas las per 
sonas sensatas han de reflixionar y saben 
cuál es la conducta que todos debemos se
guir.» 

Un reportero le preguntó si estaba en
terado de alírún detalle, sobre la posible 
entrada en España de Trotsky, a lo que 
contestó el señor Maciá que resolver la 
petición hecha por éste no es asunto de 
la Generalidad, y que ésta ss muestra 
respetuosa con las facultades que residan 
en el Poder central. Esto—^continuó—no 
quita que nosotros admiremos ioó'os los 
ideales de libertad y seamos los primaros 
en lamentar persecuciones. Para evita» 
compromisos no hemos enviado ningún te
legrama al Gobierno relacionado con este 
asunto. 

La Generalidad y los 
catalanes 

E l sábado viái taroo al ministro de la 
üoberiuicióii algunos fabricantes catala
nes, alarmados porque de toda España les 
retiran los pedidos. 

E l ministro les manifes tó que no hay 
motivo n i para que se alarmen n i para 
esa animadvers ión pontra la industria ca
talana; pero les indicó que es preciso que 
los ciudadanos catalanes expongan y de
muestren su manera de pensar. 

Es muy de lamentar, aunque nauy lógi
co, lo que sucede. 

Si los españoles retiran sus pedidos a 
Cata luña , t endrán hacerlos al extran
jero, lo cual es lamentable, porque ataca 
a líi e c o n o m í a nacional. Peseta que pasa 
la frontera, no vmetlve, y contribuye a 
de-valorar-el-signo nacional. 
-Por otra-parte^-la ^conducta del comer

cio español, es. la lógica respuesta a la 
conducta, no diremos de Cataluña, porque 
no es la^región-y ^>eio sí de quienes La ma
nejan a su,antojo. 

Hu, sido proclamada la Eepúbl ica , sen
cilla y simplemente la Repúbl ica española, 
y todas las provincias, todas las regiones 
y todos ios españoles, em f i n , la han acep
tado y esperan serenamente que las Cor
tes Constituyen tes, como único ó rgano 
legal de la soberanía nacional, dispongan 
cómo ha de ser la E s p a ñ a republicana. 

Cata luña , en cambio, no ha querido es
perar y ha proclamado repúbl ica federal 
y se ha constituido en personalidad jurí
dica distinta de lo que era y de lo que 
son las doínás regiones españolas. 

Debemos hacer a Ca ta luña la justicia 
de pensar que todo eso es obra de una mi-
non'ia impaciente, ansiosa de mando o ani
mada dé un deseo incontinente de erigir 
una Cata luña superior a las demás regio
nes, aún a t ravés de tantas protestas de 
fraternidad y cariño. 

El presidente de la Generalidad, no des
perdicia ocas ión para tratar a Esjpaña, ca-
riiiv s í s imamen te ; pero de tú , de potencia 
a potencia. 

Mientras el Gobierno español se denomi
na a sí mismo provisional, el presidente 
cata lán se estima tan estable, que declara 
que no se somete a lo que las Cortes Cons
tituyentes acuerden, si no es lo que él 
quiere. 

Dice a las niasas, a ra íz de los sucesos, 
sangrientos del d ía 1, que si Barcelona 
d i s í ru ta ra de su libertad, no opurr i r ían ta
les hechos; cuando si acaecieron fué pre
cisamente por la confusión introducida por 
su ¡propia actuación, puesto que no hubie
ra durado el tiroteo tanto tiempo, si hu
bieran estado bien definidas las atribucio
nes de las autoridades. 

E l Gobierno nacional, seguramente se ve 
constreñida a i r soportando y paliando es
ta s i tuación pana no dar la sensacióai de 
un conflicto que d a ñ e r a la Eepúb l i ca , y 
de esa prudencia parepe que abusan loa 
pocos que se han impuesto en Ca ta luña . 

Siendo esto lo que se observa y se cree 
en toda E s p a ñ a , no puede ex t r aña r a los 
catalanes que suspendan los pedidos de 
lodo el terr i torio. 

Ellos p^can i>or omis ión. Si efectiva
mente el-aentir de la mayoría es opuesto a 
lo que- hacen y dicen los que afectan re
presentar á^Cataluña, demuestreaulo, y vol
verá u las aguas a sai cauce, anulándose 
pá ia ' s i eñ ip re ' e l fantasma del separatismo, 
que uegáncToIo'y todo, se ve fomentar in-
seusatam^tV» 'poco V** ^w». 

Entierro del guardia 
muerto el día Primero 
de Mayo en Barcelona 

BARCELONA.—Se ha verificado el en
tierro del cadáver del guardia de Seguri
dad Juan Ortega, asesinado durante los 
sucesos ocurridos en la plaza de la Repú
blica el día 1.° de mayo. Monnentos antes 
del entierro, numerosos compañeros del 
infortunado guardia han desfilado per de
lante del cadáver . Han presidido el luc
tuoso acto el gobernador c i v i l , Sr. Com-
panys; el jefe superior de Policía , un re
presentante del capi tán general, un te
niente de alcalde, en representación del 
Ayuntamiento, y el comisiario general de 
Vigi lancia . Otra presidencia la formaban 
los hijos del guardia muerto, los coman
dantes de las fuerzas de Seguridad desta
cadas en BarVelona, el cap i t án Sr. Gon
zález P e ñ a y el teniente Sr. Medina, de 
la comjpañía a que pe r t enec í a Juan Orte
ga. Seguía un numereso cortejo integra
do por oficiales, clases e individuos de 
los Cuerpos de Seguridad, Vigi lancia , Ca
rabineros y de la Guardia c i v i l , ŷ  nu
merosos particulares, A ambos lados del 
coche iban represen tan te» de las compa
ñías de Seguridad que prestan servicio 
en Barcelona. Sobre el fé re t ro se hab ían 
colocado coronas de l a familia y compa
ñeros ; la ú l t ima iba adornada (pon una 
cinta tricolor. La comitiva, de la que for
maban parte unas personas, se ha 
dirigido por la calle de Casanova, y en 
el cruce con Provenza se ha despedido el 
duelo. Los individuos de los Cuerpos de 
Seguridad, Carabineros y Guardia c i v i l 
han desfilado delante de las autoridades 
y de la familia en correcta formación. 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELLOS 
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N E C R O L O G I C A S 

Fallecimiento de general Cartíoqui 

Ha fallecido e l general D . Joaqu ín Gar-
doqui, que desempeñaba e l cargo de con
sejero en el Supremo de Ouerra y Ma
rina. 

Proipedía del Arma de Art i l ler ía , donde 
había obtenido el empleo de general de 
divis ión en octubre de 1928. H a b í a ingre
sado en e l servicio en enero de 1881, y se 
hallaba en s i tuac ión de reserva. 

Ha sido profesor y jefe de estudios en 
la Academia de su Arma, y jefe del cam
po de Gibraltar. F u é autor de una má
quina, que lleva su nombre, para clasifi
car los cartuchos, que aún se emplea en 
la fábrica de Toledo. 

Gozaba de excelente reputac ión en el 
Ejérci to , donde era muy apreciado. 

Un hijo del general Sara muere en FilípU 
ñas 

M A N I L A . — Se han recibido noticias 
de San. Fernando de Pampanga dando 
cuenta del fallecimieinto del joven dolotor 
D . Gaspar Saro, h i jo del general del Ejér
cito español, D . Leopoldo Saro. 

E i fallecido tenía veinticuatro años de 
edad. Hace poco tiempo l legó a F i l i p i 
nas, donde se proponía permaneceJ um s 
cuauo meses. Ayer regresaba a Manila 
después de hacer una excursión eu auto
móvil . 'El coche sufrió un grave acciden
te y el señor Saro tuvo que ser hospitali
zado con lesiones de tanta importancia 
que le han producido la muerte poicas 
horas después de ocurrir ei suceso. 

U I » l e los l e i l i i i 
ESLAVA 

¡Vaya un éxito verdad! El d& «La 
princesa Tarambana», la superrevisit^ do 
Amicheá, Abati y el maestro Alonso, 
¡ Vaya un lujo I \ Vaya unas amijeres ! 
j Vaya un decorado! | Vaya.,, a Eslava!, 
y nos dará las gracias. 

MARIA ISABEL 

El éxito de la temporada iteatral si
gue siendo la nueva y graciosísima co
media, de tMuñoz Seca, «¡ lodo para 
ti!», que se pone en escena diariamente, 
tarde y noche, y cuenta por llenos sus 
representaciones. 

Contaduría con cpiince días de ante
lación. 

cspccl'ácu 
E S P A Ñ O L . — A las 7, Una conquista 

difícil. A las 10,30, Juan José . 

ALARIA I S A B E L (Antes, Infanta Isa
bel) .—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para t í ! 

CALDERON.—A las 6,30, L a moaa vie
ja . A las 10,30, Mar ía la Tempranica, y 
Agua, azucarillos y aguardiente. 

F O N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas. 

E S L A V A . — A las 6,30, Las guapas. A 
las 10,30, La princesa Tarambana. 

V I C T O R I A , — A las 6,30 y 10,30, L a 
prima Fernanda. 

C O M E D I A . — A las 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

L A R A . — A las 6,45 y 10,45, Paca Fa
roles. 

A L K A Z A R . — A las 5,30, L a prisonnie-
re. A las 10,30, Durand Bijoutier . 

F U E N O A R R A L . — A las 6,30 y 10,50, 
Rosas de sangre, o el poema de la Repú
blica. 

R O M E A . — A las 6,45 y 10,45, La n iña 
de la Mancha. 

M A R A V I L L A S . —-A las 6,30 y 10,30, 
Paloma de Embajadores. 

MUÑOZ SECA.-^A las 6,45 y 10,45, 
De muy buena familia. 

CIRCO D E PEtlOB.—Tarde, no hay 
función. A las 10,30, Grandiosa función 
de circo. Ex i to cumbre de todo ol progra
ma y de las nuevas atracciones Pompoff 
y Teddy. Breyller y Derocroy (el hombre 
que asombró a Edñson). 

F R O N T O N J A I - A L A I . — A las 4 tarde. 
Primero (a pala), Soloaábal y Pasay con
tra Gallarta I I y Abáse lo . Segundo (a re
monte), I r igoyen y Ar&mburu contra M i 
na y Salaverr ía I . 

«Sindicato de publicidad».—Barbieri, 8. 

Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España 

L a Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España convoca a un con
curso para suministro de cien toneladas de aceite de oliva para alumbrado y en
grase, de acidez inferior a 5,5 por ciento. 

Los concursantes podjnán hacer sus ofertas por lotes de cincuenta toneladas co
mo m í n i m u m , reservándose la Compañía el derecho de adjudicar el suministro por 
partidas no inferiores a dicha cantidad. 

E l suministro deberá hacerse sobre va^ón en una estación de la Compañía en 
el plazo máx imo de tres meses a contar desde la fecha de la adjudicación. 

Las ofertas pueden dirigirse en sobre oerrado y lacrado a la Dirección de la 
Compañía, o a l a Oficina del Servicio de Acopios de la misma (estación del Nor
te Pr ínc ipe P ío ) , donde se faci l i tarán los impresos e informes necesarks para es
te concurso. 

La apertura de pliegos se verifioará td d ía 8 de mayo próximo, a las diez de 
la mañana , admit iéndose las propo&icionee cerradas y lacradas ha-sta las diez y 
ocho del d ía anterior. 

Los solicitantes deposi tarán en la Oaja Central de la Compañía, situada en la 
estación del Norte de Madrid, o en cualquiera de las P a g a d u r í a s establecidas en 
sus estaciones de Valladolid, León, San Sebast ián , Zaragoza, Barcelona y Valencia 
hasta el día 4 del citado mes de mayo en las P a g a d u r í a s , una suma por lo menos 
igual al medio por ciento del importe de sus ofertas, en concepto de fianza, como 
g a r a n t í a de su proposición, la cual se devolverá a los postores que no obtengan 
la adjudicación, dentro de los treinta, días siguientes a la fecha del concurso, en 
cuyo plazo se les d a r á aviso del acuerdo tomado. 

Los que resulten adjudicatarios habrán de elevar el importe de su fianza hasta 
el cinco por ciento del importe del suministro, para respender de su buen cumpli
miento, la que será devuelta a la terminación del mismo, siempre que se haya efec
tuado el suministro de completa oonfonnidad. 

Madrid, abril de 1931, 
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SERVICIOS D E L MES DE MAYO DE 1931 

Urna del Cantábrjoo a Cuba-Méjico 

E l vapor « H a b a n a » , saLdrá de Bilbao 
y Santajidex €d 18 de mayo, de Gijón e l 
19 jr de Cor uña ©1 20, pana Habana y¡ 
Veracruz, escalando en lN[\i©xa Yonk al 
regreso. 

P r ó x i m a salida el 18 de jun io . 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

EJ. vapur ((Argentina», sa ld rá de l iar-
oalona el 5 de nuayo, de Airneriia y Mála
ga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa Uruz 
tle Tenerife, E io de Janeiro, Montevideo 
y Buenos Ajres. 

P róx ima salida el ó de junio . 

Línea del Mediterráneo a Nueva York-
Cuba 

E l va^por «Marqués de Coanillas», sal
d r á 'de Barcelona y Tarragona el 7 de 
mayo, de Valencia el 8, de Alipante el 
9, de M á l a g a el 10, de Cádiz e l 12, y 

» a » a > a » » » » a » « H i H i ^ « ! ^ ^ 

ESeüBLft B E R L I T Z 
ACADEMIA PARA LENGUAS VIVAS 
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Clases generales e Individuales, también a domicilio 

« 
« 
a 
» 
a 

« 
i 
m « # a a a a a •« 

de J i g o ai 14, para J f ^ ^ Y 
baña . ? 

P r ó x i m a salida ei 7 de 

Línea del Mediterráneo a c * * 
York Nueva-

M mpor «Manual CU™,,. ^ 
Barcelona el 21 de mayo de Val 
2 >, de M á l a g a el 24 y ^ 
para Las Palmas, Santa Crua de T ' 
fe, Santa Cruz de la Palma, Santk ^ 
C\iba, Habana y Nueva York! ^ ^ 

P r ó x i m a salida el 21 de junio. 

Línea del Mediterráneo a Puerto D 
Venezuela-Colombia 00 

E l vapoir «MagallaAes», saldrá de B 
celona, e l 25 de mayo, de Valencia ^ & 
de Má laga el 27 y de Cádiz «d 29 p 
Las Palman, San Juan do Puerto' 
L a Ouayra, Puerto Cabello, OuracT' 
Puerto Colombia y Cristóbal , escalaj' 
al regreso, en Santo Hoaningo. 

P r ó x i m a salida el 2ó d» junio. 

Praoiadot, náaMro U ^ M A Q ^ m 

LMPJiJiJNÍTA i > i L I T O G R A F I A > : R E L I E V E S OBJETfif i fijg 
E S C R I T O R I O L> : L I B R O S A O J A S M O V I B L E S ENCUADER-
5 A G I 0 I \ L;-: A R T I C U L O S D I D I B U J O J-J C A J A S P A R A J)OOÜ-
MENTOa LW GARJOlXa m CIJÍTAS PARA M A Q U I N A S , ETC, 

P R E C I O S B A R A T I S I M O I» 

Agencia de Negocios Matriculada 
l.—Pozaba i a Alaraén. 

•Iiaatar piapíataüJ MARIANO fil L V I A 0 Y l E L E i i A 

ftAl^mantaría.. - Abiat^tejio», - Compra T veat» d« fincas, - laíor-
ittA«iom«i yoMOorifc» y fia ¿OBtuaio. - Alt*©» y bajas en la oontribu-
9iá»^ OblaHciÓB, da toda elasa éo oartiloado» aa ¿apaudenaiM oi-

aiaka< - Asuatos aa fenaral. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores, 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artilleríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuei'o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábfrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montaj.es y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C * Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame-
trálladcrras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.'gue

rra ¡fábrica en North Knot, jjara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,500 caballos, para el Gobierno ^brasileño; 
«Almirante Orau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno,ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase., de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 
Gobierno japonés: «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés; «Natal», cru

cero de primera c í a s e l e ;i3.5504toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
ñnel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera da
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, .de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques marean
tes construidos en dichos astilleros: «Émpress o í India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 eafcatios. 
Además, desde el año 187d1msta la fecha se han construido 70 bapues 
de distintas cía**». 

PABKICA D r c i c e m A t o r CAXA Y m o MCH 

r 

H l f P A M l a 
LiUima nowlailEacopfta d» aae-

nAca preKctdcî n 
Cufiones dcsn-Mok de acero «xrri. 
Tnpl* Otrrt Purdfy. Llaves nos 
ladu d« 4uW( según. Stgurc 
•mondaap pericdtsana CJU di 
Dogal ttitOSL Es es libra y grado* 
de ebek • cuta dri conprador 

—IWIUHUÍ. QntMt6* 

9 ^ ^ ^ i con l* 

D I A R I O 

D E L A 

A R I N A 

P U i L I C I D A D 
ANUNCIOS ESPAHOLES 

En la ^ a euarta: TREINTA 
CÉNTIMOS línea. 

En la tercera: SETENTA Y CIN-
C0 CENTIMOS 

Oa la «anta p* 
pravlnilai, eatá 

RECLAMOS ESPADOLES 

Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, artículo! fiianoiiros 
y eomuiicadoi, prcoi«i M -

veneionaleg. 

Bi moderao y ya tamoad Jwoparaao tuftnM bifiaía L S C M %^$M3KWQJl 9WÁjDL « » íaa-
toa éxitos fia alcanaado fb al «xtafaajkro tow» altmento i&eupembJ* fe tvptmsm higáeam y i* aao(*fa|e-
«o» efectos yr»ventÍTo#,. onrativoa y de rajvyüaeunianto del euüa, aa te piaato i la ra*** k l f u 
principal» pesfomerÍM 4» «ri* Gb^ta, al FTÜÍO | a l , W ffeataa fraaegi i i g a l ü w ^ t 
M I a taaatio farfusilate «pto SDAT^IÍHOM p n t a a l a i aa e o X T w a r i i a é* n mmm*é»M\* 

m r - l t l t " " " 
"AHEMO 

m 
A H L M 

LA MARIA MAS AOREIITAiA 
N F A I R I 8 A 8 K N ALEMANA 

Transformadores, 

* Cascos, Reostatos, 

Rec M f í c a d o r e s 

Rafrtaaitttuiia a»ra ••pa**» C 

Euge Runde 
Ipumaia «a M A M ü l 

anata a 
ta F E D E R I C O B O N E T • A B R I S 

üluiliíoul muinul 
Una «agnífica WWwtec* de « 
norclM más grandw y notAbies 
del mando ocaraiá t¡fj*0 

en BU despacho. Suntuosa encuadeniacida a todo 1«J». A pu*** 
i»creible« y soportables hasta para ^ « o d e ^ . l ^ r g ^ 
»ma famosa Bacidopodia y mn inmaoble:bibbotoaa de r ^ * ^ » 
cuerpos, ilncreiblel llacreible! sí; pero pida detalUs y htogtw*" 

y se asombrará. 
•entra U f e m M.' A,—nORDOSA 

Señas id><1-

Profesión 

http://montaj.es

